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P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, i!8 pesetas; semestre, 
¡84 , y un año 4 8 . 

Farticulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, 8 3 pesetas 
trimestre; 2 4 al. semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 S al 
trimestre; 3 0 al semestre, y " 6 0 al año. 

Pe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle déTel igros , 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión; 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

 T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, line i o fracción.. © ' 5 0 peseta» 

ídem judiciales, linea o fracción. l'Ott >~ 
ídem oficiales ídem id O'SO !— 
ídem particulares. S'SO,. 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r í s o f i c i a l 

f l E S l D E Ü C l f l DEL CQHSE3Q SE MINISTROS 

S a Majestad el R e y Don Alfon

s o X I I I (q. D . g.) , S a Majestad la 
i íeíi ia Doña Victoria E u g e n i a , y 
BS A A . R R . el Príncipe de Astur ias 

•« Infantes cont inúan s i n novedad en 
-Í« importante sa lad . 

De i gua l beneficio disfrutan las 
;

'l ifaás personas de la A u g u s t a Real 
fa ta i l ia . . . 

*тч\тштк% JUDICIALES 

"¿aagadot de primera Instancia 

. B U E N A V I S T A 

P o r el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en nueve de los co

rrientes por el J u z g a d o de primera 
snstanoia del distrito de Buenavista 
da es ta Corte, en los autos ejeoutivos 
seguidos a nombre de D . J e s ú s / M e l 

garejo Valeárcel contra D . Pedro P í a 
y D. F e l i p e Sánohez Pacheco sobre 
reclamación de diez y siete mil cua

trocientas setenta pesetas», intereseí?, 
gas tos y costas , se sacan a la venta en 
públioá subasta por primera vez , y 
precio de diez y nueve mil ciento se

senta pesetas, la maquinaria gara ha

cer tubos de g r e s , ladri l los y piezas 
refractarias y otros efeotos embarga

dos a los deudores. Para ouyó acto de 
la subasta , que habrá de tener lugar 
ante e s t e dicho Juzgado , se ha seña

lado el día dos de junio próximo, a las 
•once, anunciándose por edictos y pre

v in iéndose en ellos: que no se admiti 

rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho precio; que 
{jara tomor parte en la subasta habrán 
<ia cons ignar el diez por oiento, por lo 
m e n o s , del avalúo, sin ouyo requisito 
a o serán admitidos los l ioitadores, po

n iéndose les los autos de manifiesto en 

Secretaría al que lo sol ic i te , pagando 
los honorarios correspondientes . 

Madrid, опоэ de m a y o de mil nove

cientos ve int i trés . 
El Secretario, 

J o s é D a l m a u , 
El J u e z de primera instancia, 

Joaquín Díaz Cañábate. 
(Д.—488) 

Rodríguez (Cristino), procesado por 
robo, sumariQ'núm. 105923, compare

cerá, en término de diez días, ante el 
J u z g a d o de instrucción del distrito de 
Buenavis ta , Secretaría del Sr. Sande. 

Madrid, 18 de abril de 1922. 
E l Secretario, 

P . S. 
J o s é G ó a z . 

V.° B.° 
E l Juez , 

J o a q u í n Díaz Cañábate. 
(B . ^667) 

X i r o y Torda (Carlos), domiciliado 
úl t imamente en la calle de P r i m , 4 1 , 
Sarria, comparecerá, en término de 
cinco días, para deolarar e instruir le 
del art. 109 de la l ey de Enjuiciamien

to oriminal, en oausa por hurto ins

truida bajo el n ú m . 182922 en el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Buenavista , Secretaría del Sr". Sande. 

Madrid, 17 de abril de 1923. 
E l Seoretario, 

P . S. 
José Góaz, 

Joaquín Díaz Cañábate. 

(В . —668) 

Ramírez Valero (Ángel) , domicilia

do úl t imamente en Barcelona, cal le 
Abaixadors , núm. 11 , piso primero, 
oompareoórá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de Buenavis ta , Secre

taría de D. Antonio Agui lar , para noti
1



ficarle y l l evar a efeoto el auto; de pri 
s ión contra é l dictado en causa por 

hurto, instruí la par dicho Juzgado y 
Secretaría con el núm. 620920. 

Madrid, 16 de abril de 1923. 
E l Secretario, 

A n t o n i o Agui lnr . 
Joaquín Díaz Cañábate. 

( B — 6 6 1 )
 ¡ 

CENTRO 

Val Medrano (Pablo del) , natural de 
Madrid, de astado sol tero , profesión 
l impiabotas, de veinte alies, hijo natu

ral dé Laura, domicil iado últ imamen

te en la cal le del Olivar, 45 , procesa

do por lesiones bajo el núm. 115 de 
1923, comparecerá, en términq de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
D . Ricardo Gómez, para prestar de

claración indagatoria y ser reducido 
a prisión, decretada en dieha causa, en 
la Cároel de esta Corte. 

Madrid, 17 de abril de 1923. 
E l Seoretario, 

Ricardo Gómez. 
J o s é María de la Torre. 

( B .  6 7 6 ) 

Rodríguez Mugía (Ánge l ) , de trein

ta y oinoo años, soltera, mozo de cuer

da, natural de CastroVerde (Lugo) , 
comparecerá, en término de oinoo días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, para prestar de" 
claraoióu, en causa por' les iones , i n s 

truida por la Secretaría de D . Rafael 
López de Pando , bajo

1 el núm. 497922* 
Madrid, 14 de abril de 1923. 

El Secretario , 
Rafael López de P a n d o . 

J o s é Mar/a de ha Torre. 
; " ( B .  6 7 7 ) 

G ó m e z Espejo ( J u l i á n ) , procesado 
por lesiones bajo el núm. 323923, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de "instrucción del dis

trito del Centro y Secretaría del señor 
de Pando, para responder a los aargos 

que le resulten y ser reducido a pri 

sión. 
Madrid, 18 de abril de 1923. 

El Secretsrir>, 
Rafael López de P a n d o . 

J o s é María de la Torre. 

( B .  6 7 5 ) 

C H A M B E R Í 
A l v a r e z Fernández (Manuel) , da 

veinte años, hijo natural de Concep

ción Alvarez , domici l iado in t imamen

te en la calle del Cardenal Cianeros, 
9, principal, comparecerá, en término 
de diez días, ante el J u z g a d o de i n s 

trucción del distrito de Chamberí da 
esta Corte y Secretaría de D. A n t o n i o 
A g u i l a r , para notifioarle y l l evar a 
efeoto el auto de prisión.contra él dis 

tado por la Audiencia, en causa por 
daños, núm. 98 919, instruida por di

cho J u z g a d o y Jeoretaría. 

Dado en Madiid , a 20 de abril de 
1923. 

El Secretario, 
A n t o n i o Agui lar . 

Zoi lo Rodríguez . 
( B .  6 6 3 ) 

H O S P I T A L 

En virtud de providencia dictada 
en esta fecha por el señor Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospi 

tal de esta Corte, en el expediente g u 

bernativo formado para ejecución de 
lo dispuesto en los artíoulos 31 y 32 
de la l ey de Jurado, se ha acordado 
proceder a sorteo para la des ignac ión 
de los seis Vocales que como maydrea 
contribuyentes residentes en este d i s 

trito, cuatro por territorial y dos por 
industria), han de componer, en unión 
de los señores Cura p á n o o o y Profe 

sor de Primera enseñanza más anti

guos, la Junta de. este distrito en la 
forma que determina dicha L e y , para 
ouyó sorteo que será público, se ha 
señalado el día 26 del actúa i, a l«s 
once de su mañana, en el local de esta 
Juzgado , sito en la calle del Genert.I 
Castaño, núm. 1, lo qua se anuncia 
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por medio del presente que será inser
t o e n el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 

vinoxa con tres días, por lo menos, de 
antelación al señalado. 

Madrid, 3 de mayo de 1923. 
E l Secretario, 

Federico G. del Rivero. 
V . ° B . V 

E l Juez de primera instancia, 
Francisco Fabié , 

(Núm. 1.352) 

I N C L U S A 

E n los autos de jaioio ejecutivo que 
s e s iguen en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa y 
m i Secretaría a instancia da la Socie
dad Reguladora Colectiva Ortega y 
Compañía, denominada «La Defensa 
Económica», representada por el P r o 
curador D . E u g e n i o Sánchez Valde-
moro, contra D. Manuel Brugera y 
Muñoz sobre p s g o de pesetas , se dictó 
l a s iguiente 

Providencia: 
Juez , Sr. Escalera. —Madrid, pri 

mero de m a y o de mil noveoientos 
ve int i trés . Por presentado el anterior 
escrito qu,e se una a lo s autos de su 
referencia; a lo prinoipal, no habién
dose consignado por D . Salvador Her
nández Ríos la cantidad en que re
mató los bienes subastados en este 
juicio, se declara en quiebra la su
basta de aquéllos con las responsa
bilidades que para el postor causante 
de este acuerdo determina el artículo 
m i l quinientos trece de la ley de E n 
juiciamiento oivil; al primer otrosí, 
luego que sea firme la presente resolu 
oión se proveerá. Lo mandó y firma 
su señoría doy fe, Esca lera .—Ante mí, 
Juan Martos. 

Y para que s irva de notificación en 
forma a D . Salvador Hernández Ríos , 
se expide la presente cédala que se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia en Madrid, a catorce de ma
y o de mil novecientos veint i trés . 

E l Secretario, 
J u a n M a r t o s . 

(A .—435) 

E n virtud de providencia diotada 
oon fecha de h o y por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Capital, en autos eje
cut ivos que s igue D . Eustaquio Lóp6z 
A y l l ó n contra Mr. Charles Bourdon } 

B e sacan a ¡a venta en pública y pri
mera subasta, por término de ooho días, 
una caldera y máquina de vapor, un 
idrotaotor, un hornil lo, una báscula y 
u n a correa de transmisión y otros efec
tos análogos, tasado todo el lo en la 
suma de tres mil novecientas cinco pe
setas , previniónaoae a los licitador6s: 
qua dicha subasta se celebrará en la 
Sala-audiencia de este Juzgado el día 
c inco de juoio p i ó x i m o , a las once de 
B U mañana: que para tomar parte en 
e l la deberán consignar sobre la mesa 
de l J u z g a d o el diez por ciento de la 
tasación; que no se admitirán posturas 
q u e no cubran las dos teioeras partes 
de aquél la , y que los expresados bie
n e s se encuentran en poder del deudor, 

calle de Don Ramón de la Cruz, cua
renta y uno . 

D a d o en Madrid, a paoe de mayo de 
mil novecientos veint i trés . 

E l Secretario, 
A n g e l Á n g u l o . 

V . ° B . ° 
E l Juez de primera instanoia, 

Sant iago de l a Escalera. 
( A . . - 4 3 7 ) 

L i T I Ñ A 

Vallejo Vallejo (Pascual) , natural 
de filar t iago (Salamanca), de estado 
v iudo, profesión labrador, de cuarenta 
y nueve años, cuyas demás c ircuns
tancias se>ignoran, domici l iado últi
mamente e n el pueblo de su naturale
za y accidentalmente en sata Corte, 
calle del Rosario , procesado por esta
fo, sumario 18-923, comparecerá, en 
término de diez días , ante el Juzgado 
de instrucoión del distrito de la Lati
na, y Secretaría de D . Francisco de 
P . R i v e s , para notificarle el auto de 
procesamiento y ser reducido a pri
s ión. 

Madrid, 21 de abril de 1923. 
E l Secretario, 

Franoisco de P . Bivesv 
Miguel de Entrambasaguas. 

(Nám. 1.267) (B .—690) 

Lázaro Palomar (Secundino) , na ta -
ral de Piqueras (Soria), de estado sol
tero, profesión carbonero, de ve int i 
cinco años, hijo de Cirilo y P a u l a , do
mici l iado úl t imamen en Cervantes , 2 , 
piso cuarto, proeesado-"por hurto en 
causa n ú m . 517 de 1921, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz 
gado de instrucción del distrito de la 
Latina, Secretaría del Sr. R i v e s . 

Madrid, 17 de abril de 1923. 
E l Secretario , 

Francisco de P . R i v e s . : 
Migue l de Entrambasaguas . 

(Núm. 1.236) (B .—685) 

Gutiérrez Sánchez (Santiago), na
tural de Madrid, de estado so l tero , 
profesión carrero, de ve int ic inco años 
de edad, hijo de Danie l y Carlota, do
mici l iado ú l t imamente en la oalle de 
Embajadores, 123, procesado por hur
to en causa número 517 d& 1921, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el J u z g a d o de instrucción del distrito 
de la Lat ina , Secretaría del Sr . l í i v e s . 

Madrid, 17 de abril de 1923. 
E l Secretario. 

Ftanoisco de P , R i v e s . 
Migue l de Entrambasaguas. . 

'- (B .—686) 

Edreira J i m é n e z (Franoisco), domi
ciliado ú l t imamente en el puente de 
VallecaB, oalle de Retanas , 89 , proce
sado por amenazas en oausa número 7 
de 1923, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Lat ina , Secre
taría del Sr. R i v e s . 

Madrid, 17 de abril de 1923. 
E l Secretario, 

Franoisco de P . R i v e s . 
Miguel de Entrambasaguas . 

(Núm. 1.237) (B ,—687) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.—Negociado 2.° 

Acordada por el Exorno. A y u n t a 
miento en la sesión celebrada el día 20 
del mes de abril próximo pasado la 
enajenación por subasta del solar pro
piedad de la Vil la, s i to en la oalle de 
las Velas con vuel ta a Toledo, 39 , y 
para dar cumpl imiento a lo prevenido 
en el párrafo 5.° de la regla 10." da la 
Real orden de 19 de junio de 1901» 
como caso comprendido en la regla 
teroera de la misma, se anuncia al pú
blico que el expediente incoado para 
la enajenaoión del solar se halla e x 
puesto durante un plazo de diez días, 
para que durante el mismo puedan ser 
admitidas las reclamaciones que con
tra el lo se formulen. 

E l precio tipo para la subasta, s e g ú n 
valoración del Sr . Arquitecto munic i 
pal, es de 52.633'52 pesetas , a razón 
de 167'60 pesetas cada metro cuadra
do de lo s 3 l 4 ' 2 3 metros cuadrados 
que comprende la superficie d e l 
m i s m o . 

Madrid, 6 de mayo de 1923. 
E l Seoretario, 

Francisco Ruano» 
( N á m . 1.370) (E.—318) v 

Acordada por el Exorno. A y u n t a 
miento en la sesión celebrada el día 20 
de abril próximo pasado la enajena
ción por subasta del solar propiedad 
de la Vi l l» , s i to en la calle de Emba
jadores , números 13 y 15, y para dar 
cumpl imiento a lo prevenido en el pá
rrafo 5.° de la Reg la 10." de la Rea l 
orden de 19 de junio de-1901, como 
caso comprendido en la regla 3 . a de la 
misma, se anuncia a l público que el 
expediente incoado para la enajena 
ción de dicho solar se hal la expuesto ¡ 
durante un plazo de diez días, para 
que durante el m i s m o puedan ser ad
mit idas las -reclamaciones que contra 
e l lo se formulen. 

E l precio t ipo para la subasta, se
gún valoración del Sr . Arquitecto mu
nicipal , es de 77 .037'20 pesetas , a ra
zón de 170 cada metro cuadrado de 
los 453*16 metros ouadrados que com
prende la superficie del mi smo . 

Madrid, 4 de m a y o de 1922. 
E l Secretario, 

Franoisco Ruana. 
(Núm. 1.372) ( E . - 3 2 0 ) 

Para dar cumplimiento.a l o preve
nido en el párrafo 5.°, regla 10." de la 
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros do 19 de junio de 
1901, y como caso comprendido en la 
regla 3 . a de la misma , se anuncia al 
público que, por término de diez días, 
se halla expuesto en eJ Negociado 2.° 
de esta Secretaría el expediente in
coado para enajenación por subasta 
del solar propiedad de la V i l l a , s ito 
en la calle de Jaoométrezo, números 
73 , 75 y 77, a fin de que durante dicho 
p lazo puedan formularse reclamacio
n e s contra e l aouerdo del exce lent í s i 
mo Ayuntamiento de fecha 20 de abril 

próximo pasado, por el que se dispu
so dicha enajenación. 

E l expresado solar comprende una-
snperfíoie de 247'22 metros ouadrados, 
y e l t ipo de subasta fijado por el señor 
Arqui tecto municipal es de 289 '80pe
setas metro cuadrado, o sea un total 
de 71 .644 '36 pesetas. 

Madrid, 7 de m a y o de 1923. 
El Seoretario, 

Franoisco Ruano . 
(Núm. 1.38S) ( E . — 3 2 2 } 

E l Exorno. A y u n t a m i e n t o , en la se
s ión celebrada el día 2 0 de abril pró
x i m o pasado, se ha servido acordar, a 
propuesta de la Comisión de Haciende, 
proceder a la enajenación por subasta 
del solar propiedad de la V Í I I B , s i to en 
la oalle de la Concepción Jerónima, 
número 19, s iendo la superficie del 
mismo de 1.024'39 metros ouadrados, 
que valorados a 257 '60 pesetas el me
tro ouadrado, importan 263.882*86 pe
setas , precio t ipo fijado por el Sr . Ar
quitecto munic ipal . 

L o que en cumpl imiento de lo dis
puesto en el párrafo 5.°, reg la 1 0 . a , y 
como oaso comprendido en la regla 3 . a 

de la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros d e 19 de junio 
de 1901, se hace saber al público qne 
queda expuesto en esta Secretaría, du 
rante el término de diez días hábiles, 
el expediente formado al e fecto , a fin 
de que puedan formularse las reclama
ciones que se es t imen pertinenntes 
contra e l citado aouerdo d e enajena
ción de la propiedad referida. 

Madi id , 7 de m a y o de 1923. 
El Seoretario, 

Francisco R u a n o . 
(Núm. 1.382) • (E .—321) 

Acordada por e l E x c m o . Ayunta
miento en la sesión celebrada el día 
20 del mes próximo "pasado la enaje
nación por subasta del solar propie
dad de la Vil la , s i to en la plaza de ln 
Cebada, núm. 11, y para dar cumpli
miento a lo prevenido en el párrafo 5 . J 

de la regla 10." de la Real orden de 19 
de junio de 1901, como oaso compren
dido en la regla 3 . a de la misma, se 
anuncia al público q u e v e l expedienta 
incoado para la enajenación de dicho 
solar se halla expues to durante un p'a-
zo de diez días, para que puedan ser 
admitidas las reclaraaoiones que contra 
e l lo se formulen. 

E l precio t ipo para la subasta, se
g ú n valoración del Sr. Arqui tec to mu
nicipal , es de 34 .633'62-pesetas , a rp-
zón de 334*28 pesetas cada metro cus. 
drado de los 103'40 metros cuadrados 
que comprende la superficie del mismc-

Madrid, 5 de m a y o de 1923. 
E l Secretario, 

F r a n c i a c o K u a i : o . 
( N á m . 1.371) ( E . - 3 1 9 ) 

Secretaría.—Negociado de Ensanche 
Acordada por este E x c m o . Ayunta

miento la adjudicación de una parce!a 
inedifieable sobrante de v ía públioa, 
como procedente del a n t i g u o - y supri-
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nido camino de la V e n t a a solar, que 
ron fachada a la cal le de A y a l a posee 
l o n a Adelaida Alvarez Albuerne, 
cuya parcela mide 66'72 metros, qjie 
al precio de fil'62 pesetas nao impor
tan Ja-oantidad de 3.437'41 pesetas, .se 
anuncia al público en cumpl imiento de 
lo que determinan las disposiciones 
legales v igentes , par» que durante el 
plazo de quinos días, oontados desde 
el s iguiente al en que tenga lugar la 
ioseroión del presente anuncio en el 
BOLETIK OFICIAL de la provincia, pue 

dan los propietarios que se consideren 
perjudicados presentar ¡e.s redamacio
nes oportunas. 

Madrid, 8 de mayo de 1932. 
El Secretario general , 

F . Ruano. 
(Ndm. 1.395) (B .—317) 

Comandancia äs Ingenieros 
D E M A D R I D 

El Coronel Ingeniero Comandante de 
l a P l a z a de Madrid, 
H a c e saber: Que debiendo.celebrarse 

en esta Corte subasta pública y local 
en virtud de lo dispuesto por Rea l or
den del Exorno. Sr. Ministro de la 
Guerra, fecha 20 de septiembre de 1920 
(Diario Oficial núm. 213), para la eje
cución de las obras que comprende el 
proyecto de apeos de los pisos dal 
Cuartel de Léganos y - sel presupuesto 
de habilitación del oooherón del tren 
regimental de este ouartél para come
dor de tropa, se convoca por el presen
te anuncio a loa que deseen t o m a r 
parte en la l ic i tación, que se verifieará 
a ate el Tribunal const i tuido bajo mi 
Presidencia con el Comisario de Gue
rra Interventor del material de esta 
Comandancia, en concepto de Inter
ventor; un Oficial de Intendenoia de 
esta Comandancia, como Secretario, y 
un Notario para autorizar el acta el día 
12 de junio próximo, a las once, en esta 
Comandancia de Ingenieros^ sita en el 
patio grande del Palac io de B u e n a v i s -
ta (Ministerio de la Guerra), en donde 
estarán de manifiesto todos los docu
mentos que cons t i tuyen el Proyec to , 
así como también los pl iegos de oondi 
oiones téonioas y leg**Íes y demás ante
cedentes que han de regir en esta pri
mera subasta, todos los días laborables, 
de las quince a las diez y ocho horas , 
desde el día 19 de mayo al 11 de junio 
próximo, ambos inclus ive , cuyos docu
mentos -no se publican por su mucha 
extens ión . 

El importe total , como precio l ímite 
máx imo que ha de regir eu la referida 
subasta, será el del presupuesto de 
oontrata de estas obras, que con ex
clusión del presupuesto oomplementa-
»io del minino asciende a la cantidad 
total de 39 .280 pesetas, y el importe 
do la garantía para, tomar parte en 
aquélla, constituido b i e í en efect ivo, 
en su equivalente en papel del Estado, 
al precio medio de la ootizaoión en la 
Bolsa de Madrid en el mes antorior al 
de su apnstituoión, o s u valor nominal 
en t í tulos que t ienen este pr iv i leg io , 
será el del 6 por 100 de aquella suma, 
y , por lo tanto, asc iende a 1.964 pe
setas. 

L a subasta se verificará con arre
g lo al R e g l a m e n t o de Contratación 
administrativa del ramo de Guerra 
aprobado por Real orden circular de-
«i de agos to de 1909 (C. L. núm. 57), 
L e y de Protección a ia industria na
cional, y de la Adminis trac ión y Con

tabilidad de la Hacienda pública de 
1.° de julio de 1911 (<?. L. núm. 123) 
y demás disposiciones complementa
rias, no admitiéndose en esta primera 
subasta la concurrencia extranjera en 
los materiales que const i tuyen las uni 
dades de obra del presupuesto, excepto 
en los taxat ivamente marcados en la 
orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros , fecha 31 de diciembrñ de 
192 ;í , cuya copia de la Gaceta de Ma
drid s e ha publicado en el Diario Ofi
cial, húm. 4, del día 6 de enero próxi
mo pasado, en que se puede admitir , de 
conformidad con las disposiciones vi
gentes en esta materia, quedando obli
gados los l icitadores a indicar en las 
proposiciones los establecimientos na* 
cionales de que procedan los materia
les que han de suministrar. 

Para el es so en que dos o más pro
posiciones sean iguales , se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifU 
cara en el mismo acto de la subasta 
l icitación por pujas a la l lana entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi 
ñutos, y si subsist iese todavía la igual
dad entre e l las , se decidirá'por medio 
de sorteo la adjudicación provisional 
de laB obras. 

Las proposiciones se presentarán 
en p l i egos cerrados y extendidas en 
papel se l lado de la clase 8 . a , ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto 
a continuación, y deberán estar acom
pañadas de IOB documentos que acre 
di ten la personalidad del firmante, 
resguardo de la Caja general de D e 
pós i tos o sus sucursales del depósito 
al efecto const i tuido y el ú l t i m o reci
bo de la contribución que l e corres
ponda satisfacer, según el oonoepto 
en que oomparezoa el firmante, y , en 
su caso, bastará acompañar el certifi
cado del alta en la industria a que su 
proposición se refiera, s in que afeóte 
a tarifa determinada, es decir, que lo 
m i s m o pueden ser industriales o alma
cenistas al por m a y o r como al por 
menor. 

Madrid, 11 de m a y o de 1923. 
A n t o n i o Rocha. 

Modelo de-proposición. 
D o n F . . . T . . . y T . . . , domici l iado 

en . . . y con residenoia en pro
vincia de . . . ) cal le o p laza de . . . , nú- . 
mero . . . , enterado del anuncio publi
cado en . . . , fecha . . . de . . . de . . . 
para la ejecución de las obras 
y enterado también de los pl iegos de 
condiciones del presupuesto y demás 
antecedentes a que en el m i s m o se a[u-

k de, se oompromete y obliga a ejecutar 
i todas las obras que aquel los compren* 

den en el precio de . . . pesetas . . . oéa-
t imos (la cantidad ha de expresarse en 
letra) , oon estricta sujeción a cuanto 
en los mismos se previene, de los cua
les me encuentro enterado y me hal lo 
oonforme, acompañando, en cumpl i 
miento de lo dispuesto, Ja cédula per
sonal corriente de . . . oíase, número 
expedida e n . . . a . . . de . . . (o pasa
porte de extranjería en su caso, y el 
poder notarial también en s u caso), así 

P R E S I D E N C I A 
DE L A 

AUDIENCIA DE MADRID 

Programa para las oposiciones a la Se 
cretaria del Juzgado municipal del 
distrito de la Inclusa con sujeción al 
Real decreto de 7 de diciembre de 1908 

T R I B U N A L 

PEESIDBNTE 

l i m o . Sr . D . Luis María de Sáez , . 
Magistrado Presidente de la Sala se-
gunda de la Audiencia . 

VOCALES 

1.° Excmo. Sr. D . Jav ier J iménez de 
la Puente , Conde de Santa Engracia . 
Abogado del I lus tre Colegio . 

2." Sr . D . Joaquín Garríguez Mar
t ínez , Relator Secretario de la A u 
diencia. * 

3,° Sr. D . Roque Norella Valero, Se
cretario judicial de l distrito del Con
greso. 

4.* Sr. D . Eduardo de las Heras To 
rres, Secretario del Juzgado municipal 
de l d is tr i to del Centro y del Tribunal 

P R I M E R E J E R C I C I O 

V M a t e r i a s q u e c o m p r e n d e : 

cónyuges .—Del marido como represen
tante legal de su mujer y l imitaciones 
de esta representación.—Capacidad de * 
la mujer casada en las diferentes situa
ciones que puede hal larse .—Modos de 
suplir la falta de autorización marital 
cuando sea necesar ia .—Quiénes pue
den solicitar la declaración de nul idad 
de los actos c iv i les prohibidos a la mu
jer casada. 

15 Paternidad y filiación. — Fil ia
ción legí t ima. — Circunstancias que la 
const i tuyen. — Derechos y acciones y 
prueba de la filiación leg í t ima. 

16 Fi l iación i leg í t ima. — Sus cla
ses .—Hijos naturales.—Modificaciones 
introducidas en esta matei ia por el Có
digo civil . — Reconocimiento de los 
hijos naturales; capacidad, forma y 
efectos. — La invest igación de la pater
nidad y maternidad en el aspecto doc
trinal y pos i t ivo . 

17 De la l eg i t imac ión .—Qué hijos 
pueden ser legit imados. — Especies de 
legit imación. — Derechos de estos h i 
jos, s egún hayan sido legit imados en 
una u otra forma, y desde cuando surte 
efecto la l e g i t i m a c i ó n . — De los hijos 
i l eg í t imos no naturales; sus derechos 
y prueba de esta filiación, 

18 D e la patria p o t e s t a d . — S u im
portancia y lundamento .—Personas a 
que corresponde y sobre qué se ejer
c e . — Electos de la patria potes tad .— 
Los p e c u l i o s . — El Código civil res* 
pecio a los mismos. 

19 Modos de ext inguirse la patria 
p o t e s t a d — ¿ L a madre-viuda antes de 
la publicación del Código, conserva la 
patria potestad si contrae matrimonio 
después?—Especial examen de la adop
ción y de la emancipación. 

20 E l parentesco. — S u concepto y 

DERECHO CIVIL 

1 Concepto del Derecho c i v i l . — 
E x a m e n del problema relativo a la 
Codificación civi l y su evolución his
tórica, f 

2 Código c iv i l v i g e n t e en Espa- j 
ña. — S u estructura. — Elementos que | dases . — Relaciones que del mismo s"e 
l e informan. ^ | derivan.— Especial examen de los ali-

3 F u e n t e s del Derecho civi l espa- | mentos entre parientes. 
ñ o l . — S u concepto y Clasificación.— I 21 D e la a u s e n c i a . — S u reglamen-
La L e y . — S u noción y caracteres.— tación l e g a l . — E x a m e n del art ículó483 
Formac ión .y publicidad de la ley . j e n r e l a c i ó n con el 1-444 del Código 

4 La costumbre como fuente del 
Derecho oivil.— L a costumbre en nues
tro Código c iv i l . 

5 Los principios generales del de
recho y la jurisprudencia como fuente 
de derecho. — Valor de ésta última an
tes y después del Código c ivi l . 

6 Influencia del t iempo en la vida 
de la l e y . — E l derecho intertempo
r a l . — Sistema seguido por el Código 
c iv i l . 

7 Influencia del espacio en la vida 
de la ley> — E l derecho interprovincial . 

8 Relaciones del Código civil con 
las legis laciones fora les .— Ámbi to de 
aplicación del Código y materias en 
que t iene aplicación general . 

9 Sujetos de la relación jurídico ci
vi l .—Capacidad. — Principio y fin de 
la personalidad jurídica. — E l naci
miento y la muerte desde el punto de 
vista del derecho civi l . — Restrioeión 
de la personalidad. 

10 Personas Soc ia les .—Denomina
ciones más usuales.—Carácter jurídico 
de estas personas y disposiciones del 
Código civil sobre las mismas. 

U La familia y al derecho.—Rela
ciones famil iares.— E l matrimonio 

c iv i l . 
22 D e la tu te la .— Sistemas tuté"-

l a r e s . — Reformas introducidas por el 
Código civi l y crítica de las mismas , 

23 Personas sometidas a tu te la .— 
Incapacidades, excusas y i emoción de 
los cargos tutelares .—Ciases de tute la 
s e g ú n el Código c iv i l . 

24 Quiénes pueden instituir la tu 
tela testamentaria.— Preferencia entre 
los varios tutores nombrados.— Tute la 
legít ima, a quién cor-responde en cada 
caso y e x t e n s i ó n . — T u t e l a dativa, por 
quién se defiere. 

25 Obligaciones del tutor antes de 
comenaar el ejercicio del cargo, du
rante el mismo, y después de termina
d o . — A c t o s para los que necesita auto
rización del Consejo de f a m i l i a . — R e 
tribución de los tutores .—Del Regis tro 
de tutelas. 

26 Consejo de fami l ia .—De su for
mación y manera de proceder .— D e l 
Consejo de familia para los hijos natu
rales y demás hijos i l eg í t imos . 

1 27 Regis tro del Estado c iv i l .—Ley 
por que se r ige .—Funcionar ios que lo 
l l evan .—Actos sujetos a inscripción.— 
Reformas introducidas por el Código 

mo el ú l t imo recibo de la oontribu- , S is temas matr imoniales .— Exoos ic ión j c iv i l .—Inspecc ión d é l o s Registros ci-co 
c ión industrial que l e corresponde sa
tisfacer (o en su caso el certificado de 
alta , como se indica en el anunoio), 
juntamente con t i resguardo del depó
sito del 5 por 100, manifestando y 
consignando, al mismo tierc.po, que los 
materiales qué ha d e proporcionar 
para la ejecución de las obras proceden 
(se expresarán las fábricas o estableci
mientos naoionales en donde adquiera 
los materiales que ha de suministrar). 

. . . de . : . de ' 
(Firma y rúbrica del proponente . ) 

( E . - 3 1 4 ) 

de los seguidos en España. — Func ión 
del Juez municipal en la celebración 3 
del matrimonio canónico.—Responsa
bilidad en que incurre si no la ejerce. 

12 E l matrimonio c iv i l . —Quiénes 
pueden contraerlo. — Requis i tos para 
el lo . — Dispensa de impedimentos .— 
Solemnidad para la celebración de este 
matrimonio . 

13 Disolución y suspensión de la 
sociedad c o n y u g a l . — L a nulidad y el 
divorcio en e l matrimonio civil; cau-
Bas, medidas provisionales y efectos. 

14 Relaciones personales entre los 

v i l e s .— Visitas per iód icas .—Forma de 
la extensión de las actas de inspección 
y modo de hacerlas constar en los l i 
bros .—Prueba del estado civi l . 

28 Del .objeto del d e r e c h o . - - S u e s 
tudio y clasificación general .— Espe
cial examen de los bienes muebles e 
inmuebles y de los bienes según las 
personas a que pertenecen. 

29 Concepto de los derechos reales 
y su distinción de los personales.— Ca
racteres y clasificación de los dereehos 
reales. 

(Continuará) 



Martes 15 de mayo de 1923 

PARQUE DE INTENDENCIA DE MADRID 
Relación de las compras ajustadas en el pies anterior. 

V E N D E D O R 

Don Emilio Izquierdo. 
Pedro Andión 

Comercial e Industrial Española . . 
Don Pedro Andión 

Amelio Carmena 
Miguel París • ' • 
Evaristo del P o z o . . . . 
Nicolás Pintado 
Valentín Hernáez 
Tomás Alonso • • • 
Isidoro Bustos. • • • 

Hijos de Vicente Rubio 
Don Amalio Carmena 

Miguel París. 
Valentín Hernáez » 
Evaristo del Pozo -
Acisclo García 
Nicolás Pintado. . 
Jacinto Quintana 
Manuel íteguera. 
Pedro Andión 
Arturo Jatksou 
Pedro Andión 
Amalio Carmena 
Isidoro Bustos 
Domingo Alvarez-. • 

Hijos de Vicente Rubio 
Don Pedro Andión 

Diego Pérez 
Maximino Centenera . . . . . •• 

„ Fausto Nieves 
Tiburcio Cereceda 
Julián Hizaldos. , 
Matías Huelves 
Domingo Lallave . 
Lorenzo Hurtado 
Andrés Gibaja 
Eugenio Jiménez 
José Maeso • 
Francisco Torres . . . . 
Antonio García 

Patrocinio Gala 
Hartón Gala. , \ 
Tomás Millán 
Cesáreo García 
Diego Pérez 
Pedro González 
Rafael Euiz ; 

Pedro Andión • . • • 
Domingo Alvarez. . . . . 
Pedro A n d i ó n — . . . . . . 

Hijos de "Vicente Bubio. . . . 
Den Diego Pérez 

Isidoro Bustos 
Pedro Andión 
José Maeso . . „ . . 
Feliciano Kuiz 
(Sixto Sobrerroca 
Julio Lampere . 

Hijos de Alejandro Sánchez 
Don Rafael Ruiz . 

Francisco Galindo 
Agust ín M. Cachero . . . 
Pedro González 
Andrés Párarr.0 . 
Agustín Muñoz 
Enrique Stinfeldt 
Ángel Hernández.. . . . . . . 
Francisco Sacristán . . . . 
Francisco Sacrisíán . . . 
Pedro Andión 
Celedonio Tejedor. . 
Manuel Ruiz . . 
Jacinto Ruiz 
Dlpiano Martin 
Ulpiano Martín 
Celedonio S u á r e z . . . . I . . . 
Pablo Rosell 
Pablo Roseíl 
Celedonio Suárez 
Alfredo López 
Amador Recio 
-Joaquín Navarrete . . . . . . 
Ernesto Naranjo 
Rufo A costa 
Eduardo Fernández 
Facundo Zamora 
Ernesto Naranjo 
JUETO Guarnan 
Justo Guzmán 
R a n ó n Merino 

V E C I N D A D 

Madrid 
ídem. • 
ídem 
í d e m . . . • 
ídem. 
ídem 
Liem. 
ídem. • 
Ídem . . . 
Mieres 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem • • • • • • • 
Huerta 
Madrid 
ídem 
Leganés 
Madrid. 
Ídem. 
Ídem . . . . . . . . -
Ideai 
ídem 
ídem 
Id em 
í d e m . 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
V i l J a l n e n g a . . . . . . 
Vicálvaro 
í d e m . . . . . . . . . . . 
TVTBQNINES 
Arévalo . . . . . . . 
Madrid . 
ídem 
Ídem 
Tetuán de las Vic 

torias 
Majadobonda . . . 
ídem. 
Alcorcón 
ídem 
Madrid. -
Navalcarnero 
Madrid 
ídem 
ídem < 
í d e m . . 
ídem 
Ídem 
í d e m ; - . 
ídem 
ídem 
^hiloecLes,. . 
Mora 
Madrid. . . . . . . 
ídem. • 
ídem 
ídem 
ídem. 
Navalcarnero 
Madr id . . . . • . -
Isc«r 
Madrid 
ídem 
ücaña •• • 
ídem 
Madrid 
Aranjuez 
Noez • 
ídem 
Cabana • • . 
Ídem 
Toledo 
Arges • 
í d e m . . . » 
Toledo 
Ciudad R e a l . . 
ídem. . . . . . . 
Í D E M . 
Ídem 
Corral 
Ciudad Real 
Corral 
Ciudad Real 
ídem 
ídem 
ídem 

A R T I C U L O 

Aceite lubrificante . . 
ídem 
Algodones 
ídem 
Avena 
ídem. 
í d e m . . 
Ídem 
Ídem 
Cok 
ídem 
ídem. 
Cebada . . 
Ídem. 
ídem — 
Ídem 
] dem 
dem 

ídem. • . . . • 
ídem 
Gasolina 
ídem < 
Grasa consister, t e . . . 
Harina de primera . 
Hulla para máquinas 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem. 
Paja dé pienso 
ídem 
idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem . 
idem 
Idem 
Idem 

ídem 
Í d e m . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . • • 
ídem 
Carbón vegéTal . . . 
Id^m.. 
I d e m . . . = 
ídem. • 
Cok para cocinas . . . . 
ídem. 
Ídem. 
Hulla para cocinas . . 
ídem 
ídem 
Esparto 
ídem 
J a b ó n . . . - . . . . 
í d e m . . . . 
ídem 
Leña para cocinas . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . 
ídem . 
Sosa cáustica.*. 
Capachos e spar tos . . . 
C e b a d a . . . . 
Paja 
Cok . . . . 
S a l . . 
Cebada . . . . . . 
ídem 
Paja -.. 
S a l . . :•-
Cok para-Hornos . . . • 
Carbón vegetal 
Esparto-.. 
P e t r ó l e o . . . . . . . . . . . 
Cebada 
ídem ' . . . . 
ídem. 
Avena 
Paj a para pienso . . . 
ídem 
í d e m . . 
Sal 
Leña de hornos 
Leña de cocinas . . . . . 
Carbón vegetal 

PRECIO 

Pesetas 

55 
55 
60 
60 

25 -

25 
85 
85 

7 
7 
7 

18 
18 

1 
1 
1 
6 
6 
6 85 
6 85 
6 85 
6 85 

85 
15 
H 

9 
10 50 
11 
32 50 
32 50 
10 80 
10 
10 50 
21 
21 

75 
83 28 
33 28 
33 28 
32 50 

9 10 
9 10 
9 10 

10 
7 
7 

22 

90 

¡ t a l - l i t a r Se. Alcalá de Mm 

32 25 
32 25 
82 25 
32 2á 
32 25 

9 50 
9 50 
9 50 

32 50 
32 50 
32 50 
32 50 
32 50 
32 50 
32 50 
32 50 

90 
90 

1 65 
59 
1Q 60 
10 60 
10 60 
10 60 
10 60 

8 75 
8 75 
8 75 
8 75 
8 75 
8 75 
8 75 
8 75 

- 8 75 
8 75 
8 75 

8 75 
8 75 
8 75 
8 75 
8 75 

20 
20 
20 
20 
- 8 90 

8 90 
90 
55 
55 
55 

.(Núra. 1,888) 

Madrid, 3 de m a y o da 1923. 

E l Coronel Director, 

_ Eusebio Pascual . 
( E . - 3 2 6 ) 

A N U N C I O 
El día 20 del actual se celebrará 

concurso de compras en el Hospital 
Militar de este cantón, a las once d© 
la mañana, para la eompra de lea ar
tículos especiales: 

Ace i to vegetal de 1 . a , 50 l itros. 
Ace i t e vegeta l de 2.*, 2 0 litro?. 
Arroz , 10 kilo*. 
Azúcar blanca, 60 k i los . 
Café, 20 ki los . 
Carbón vegeta l , s^00 ki los . 
Carbón de cok, 1-000 ki los . 
Carbón de hulla, 400 ki los . 
Carne de vaca, 160 k'los. 
F ideos , 10 kilos . 
Garbanzos, 60 ki los . 
Gal l inas , 60. 
Huevos , 600 . 
Jabón común, 200 kilos . 

• Leohe de vacas, .700 l i tros . 
Manteca, 20 ki los . 
Merluza, ; r 0 kilos. 
Patatas , 400 k i los . 
Tocino, 25 k i los . , 
Velas de esperma, 10 ki los . 
Vino común, 200 l i tros. 
Los que deseen tom&r parle presen

tarán sus proposiciones por escrito, 
expresando el precio de la unidad mé
trica de los artículos que ofrece man
dar, acompañando muestras da los 
mismos, los cuales han de ser de pri
mera oalidad. 

Alca lá de Henares , 8 de mayo 
de 1923. J 

El Jefe Adminis trat ivo , 
F irmado . 

(Núm. 1.386) ( E . - 324) -

l É i n l s t r a c i de ̂ Propiedades de Guerra 
E l Comandante de Intendencia don 

Gui l l ermo R i g a l Gebrián, J t f e de 
propiedades del Ramo de Guerra de 
Madrid, 
Hace saber: Que debiendoprooederse 

al pago del importe de las 15 paroel s 
expropiadas por el Ramo de Guerr?, 
para amp'iaoión del Aeródromo de 
Cuatro Vientos , dando cumplimiento 
a lo preceptuado en los artículos 50 , 
51 , 62 y 53 de la ley de Expropiacio
nes forzosas de 10 de enero de 1879, 
aprobados por la Rea l orden de 10 de 
marzo de 1881, se oonvoca por el pre
sente anuncio a los propietarios de los 
indicados terrenos o representantes le 
ga les , para que comparezcan, a las 
o n e s de ia mañana del día 22 del m e s 
aotual, en la Casa, Ayuntamiento, de 
Carabanchel A l to , con los t í tulos po
sesorios de sus respectivas finoas, a 
cuya pravia presentación les será sa
tisfecho el importe de los terrenos que 
les han s ido expropiados. 

Madrid, 11 de mayo de 1923. / 
Guil lermo Riga l Cebrián. 

(E .—315) 

Distrito Forestal de Madrid 
Anuncio de subasta 

El día 30 da los oorrientes, y a las 
doce horas, tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de Cenicientos la cuar 
ta subasta del aprovechamiento d e 
pastes del monte número 51 del cata 
logo de esta provincia, denominado 
«Alboreas y Al horquillas», de los pro 
pios de dicho-pueblo, bajo el t ipo de 
tasaoión de 750 pesetas, s irviendo de 
base los pl iegos de condiciones que 
obran en dicho Ayuntamiento , aubsa^ 
nados solamente en el tipo de tasación 
que es el fijado en este anuncio, así 
cómo también en el presupuesto de In- j 

demnizacionea, que la operación da 
entrega tarifa D . será de 6'87 pesetas 
en lugar de la que figura en dioho pre 
supuesto , quedando subsistentes todas 
las demás condiciones. 

Bio que sa anuncia en este psriódioo 
ofioial para conocimiento del público 
e n general .—Madrid, 11 d& m a y o de 
1923. — E l Ingeniero Jefe , Vicente La-
jara. M ( S . - 3 1 5 ) 

Sociedad Portlanfl Iberia (S. J . ) 
Por !a presente se convoca a l e s so-

ñores Aooionistas para la Junta gene
ral ordinaria que esta Sociedad ha de 
celebrar el día ve in t inueve del co
rriente, a las dooe de la mañana, en su 
domicil io social, Fernanflor, .dos , de
biendo recordar que para tener dere
cho a la asistencia debelan depositar 
en la caja de dicha Sociedad, con oua-
tro días de anticipación, las acciones 
que cada A.oeionista posea o l o s res
guardos que obren en su poder, oon-
forme determina el artíoulo diez y 
ocho de les Estatutos . 

Madrid, dooe de mayo de mi l no
vec ientos veintitrés. — El Presidente 
de l Coüsejo de Administración, Euge
nio Grasset . 

( A . - 4 3 4 ) 

Servicio de Catastro 
DE LA 

R I Q U E 2 A U R B A N A 
d e l ia p r o v í n o l a d e M a d r i d . 

E n cumpl imiento de los artícu
los 66 , 57 y 58 de la Instrucción v igen
te de 10 de sept iembre de 1917, modi
ficada por Real decreto de 29 de agos
to de 1920, la Subsecretaría del Mi
nisterio de Hacienda ha acordado la 
comprobación del Reg i s tro fiscal de 
edifioios y solares del término -muni
cipal de Fuente el S a z r d e esta provin
cia, por correspcnderle en el orden 
reglamentario , quedando nombrada 
para la ejeouoión de los trabajos la 
Cornisón s iguiente: 

Arquitecto Jefe, D . F ianc i sco A l ó n 
so Martos. 

Aparejador, D . Luís Talavera G j n -
zález . 

Ofioial Admini s tra t ivo , D . Francis 
co Hours Ortiz. 

Lo que se pone en conocimiento del 
públioo por medio de este edicto., ad
virt iendo al propio t iempo a los inte
resados la obl igaoión en que se en
cuentran de facilitar el mejor desem
peño de aquel oometi¡lo, franqueando 
la entrada a las fincas a los funciona
rios técnicos, al objeto de que puedan 
adquirir Jos datos necesarios para la 
tasaoión y que los trabajos darán co
mienzo al uía s iguiente de personarle 
la Comisión en la local idad. 

Madrid, 11 dé m » y o de 1923.-E1 Ar
quitecto Jefe , Joaquín Ronoal . ' 

(Núm. 1.404) 

A V I S O 

Se traspasa la tienda de comestible s 
sita en esta Corte, cal le de la Palma, 
número treinta y dos, de la propiedad 
de D . Tclesforo Moreno y Moreno, a 
D . Francisoo Oaberc; lo que se hace 
s a b e r ' p o r medio del presenté* aviso 
para que los acreedores, s i los hubiere 
contra dicho establecimiento, puedan 
presentar sus facturas al cobro dentro 
del.plazo da oiho días, a c o n t a r desde 
la facha de la inseroión de este aviso, 
pasado e l cual no tendrán dereoho a 
reclamación alguna. 

(A.—436) 
LUFK&BTA ettOYixak&k..—¿umoarmi OÍ 


